SUMARIO 

La prueba testimonial: concepto y objeto.-Datos históricos e importancia.-Clases de testigos.-Valoración de la prueba testimonial.- Inadmisibilidad de la prueba testimonial y Excepciones.-Condiciones para ser testigo e inhabilidades.- Sanciones en caso de desacato, falso testimonio o perjurio.-Obligaciones y derechos del testigo.-Aspectos generales.
DESARROLLO

LA PRUEBA TESTIMONIAL : CONCEPTO y OBJETO
CONCEPTO: en doctrina la prueba testimonial o testifical judicial consiste en la declaración que emite un tercero ante Juez, es decir una persona extraña a la controversia, que le suministra elementos de juicio acerca de la verdad o falsedad de los hechos interrogados. Sin embargo el art. 174 del COGEP define a la prueba testimonial como la declaración que rinde una de las partes o un tercero y que se lleva a cabo mediante interrogatorio de quien la propone y contrainterrogatorio de contraparte. El art. 189 define a su vez al testigo como “…toda persona que ha percibido a través de sus sentidos directa y personalmente hechos relacionados con la controversia”, y  el 187, señala que la declaración de parte es el testimonio rendido por una de las partes.
Desde el punto de vista jurídico procesal, es el acto probatorio mediante el cual se informa al  juez sobre lo que se conoce respecto de ciertos hechos pasados o presentes materia de controversia y consecuentemente requeridos de prueba..

Nosotros diremos que la testimonial es un medio de prueba indirecto, por representación de los hechos gravados por la memoria, realizado  tanto por terceros ajenos al proceso, como por las partes procesales. El relato del testigo tiene como antecedente la captación o apreciación de los hechos que logró  a través de sus sentidos y que luego fueron almacenados en su memoria, actividad íntimamente ligada a su capacidad de conservación y evocación. . 

OBJETO: los testimonios llevan por objeto la demostración de los hechos en conflicto o pugna, debiendo para ello el Juez  aceptar aquellas preguntas claras y precisas y rechazar aquellas  impertinentes, capciosas, sugestivas, compuestas, vagas, hipotéticas, confusas(art. 176 COGEP, salvo el caso del art. 176 No. 7). 
Serán impertinentes las ajenas o extrañas a los hechos requeridos de prueba; capciosas, aquellas engañosas, que inducen a error o persiguen objetivos fraudulentos; sugestivas, aquellas que sugieren, o inducen hechos, respuestas; compuestas, aquellas que se refieren a varios hechos o cosas; vagas, es decir imprecisas; hipotéticas, es decir que versan sobre hechos supuestos o que se suponen; y, confusas, es decir que no ayudan a despejar o aclarar los hechos controvertidos. 
En el caso de pretenderse probar hechos negativos, como por ejemplo, de que una persona no esta domiciliada en un lugar, o que estando no ha permanecido en el, o que no ha habido injurias o altercados, etc. es necesaria la permanencia regular y permanente del testigo en el lugar de los hechos. 

DATOS HISTORICOS E IMPORTANCIA
Este medio de prueba es tan antiguo como la confesión judicial pues se deriva del uso del lenguaje como medio de comunicación entre los seres humanos. Cuando el ser humano busca esclarecer y solucionar un conflicto, se vale del mas común y elemental medio que es el testimonio

 En el antiguo derecho egipcio, romano, judio, etc., luego en la edad media e incluso hasta los albores de la modernidad, se consideraba a la prueba testimonial como la prueba principal y suficiente para administrar justicia, preferida por el mismo Justiniano por considerarla basada en presunciones de moralidad y conocimiento real, de allí que mantenga  vigencia entre sus defensores ,aquel aforismo de que “los testigos son los ojos y oídos de la justicia”. El Código de Manú, la Biblia, las Constituciones Griegas, contienen normas sobre la prueba de testigos, limitando por ejemplo el  testimonio de niños, mujeres y esclavos. 

Su valía es mayor en el proceso penal pues en el campo civil los actos, contratos, etc. sobre los que se dan litigios, constan generalmente en documentos y otros medios de prueba.

La declinación de los valores morales y la mala utilización profesional  ha llevado a que  se lo reciba con juramento, se lo dote de publicidad, se permita la contradicciòn mediante la tacha o repreguntas, y finalmente imponga al juez su apreciación  y valoración  con celo, prudencia y apego a las reglas de la sana crítica, esto es, utilizando la lógica, la experiencia, sus conocimientos sobre sicología jurídica, etc.

A pesar de todo ello no se puede olvidar el gran papel que cumple particularmente en procesos en los que constituyen la única prueba. Como una restricción, en nuestro sistema procesal la prueba testimonial es la única que no puede disponer de oficio el Juez, aunque puede repreguntar, pedir aclaraciones o explicaciones.

CLASES DE TESTIGOS
1.-Desde un punto de vista general y amplio, aunque impropio, tenemos  testigos judiciales y extrajudiciales, según su declaración rindan dentro de juicio o  acto preparatorio, o en el segundo caso, fuera de juicio, en documentos público o privados, etc.

2.-Testigo idóneo o abonado, es aquel que cumple las exigencias legales de aptitud, por lo que, en principio, no puede ser objeto de tacha. Su declaración hace fe probatoria pues brinda convicción al Juez sobre los hechos controvertidos.

3.-Testigo ocular o de vista, aquel que declara sobre lo que apreció mediante el sentido de la vista. Existe un aforismo que señala que, "mas vale un testigo que lo vio, que diez que lo oyeron".

4.-Testigo original, el que narra los hechos conforme los apreció directamente. Se lo conoce también como testigo in facto (en el hecho); 

5.-Testigo referencial o indirecto, es aquel que relata o informa sobre lo que oyó narrar a un testigo original u a otros referenciales. Su testimonio goza de mínima fuerza probatoria, pues “mientras mas se aleja de la fuente, mas se aleja de la verdad”. 
6.-Testigo instrumental es el que interviene por exigencia legal en un acto o contrato, para solemnizarlo, como en testamentos, matrimonio, escrituras públicas.

7.-Testigo conteste, aquel  que rinde testimonio coincidente o conforme con el de otro u otros testigos que declaran en una causa. 

8.-Testigo singular es aquel que discrepa con su relato, de lo expuesto por otro u otros.

9.-Testigo veraz, aquel que relata los hechos tal como los apreció, con apego a la verdad, bajo los dictados de su memoria y conciencia, aunque este testimonio difiera del de otros. La veracidad es el primer y fundamental requisito que debe reunir el testigo.
10.-Testigo falso es el que falta o altera la verdad a sabiendas, para favorecer o perjudicar a una parte. Ocasionalmente lo hace por error, por deficiencias en la memorización o en la evocación de los hechos. En caso de declaración falsa el art. 182 del COGEP  impone al juez suspender la diligencia y ordenar se remitan los antecedentes a la Fiscalía. 
VALORACION DE LA PRUEBA TESTIMONIAL
Como cualquier otra prueba, una vez evacuada corresponde al Juez analizarla y justipreciarla con ponderación, a  través de la actividad lógico valorativa que le permita determinar si la misma le brinda convicción y es decisiva para el fallo. Para ello debe hacer un esfuerzo de observación pricofisiológica de su conducta y respuestas, apreciando la fuerza probatoria de las declaraciones conforme a las reglas de la sana crítica, teniendo en cuenta  la razón que estos hayan dado de sus dichos y las circunstancias que en ellos concurran, distinguiendo lo verosímil de lo inverosímil, lo coherente de lo incoherente, lo pertinente de lo impertinente, etc., todo aquello unido a la observación de la edad, estado de salud física y mental del testigo, circunstancias de tiempo y lugar en que se dieron los hechos, la distancia a la que se apreciaron, la visibilidad, su rusticidad, etc.
Hay casos en que el testigo tiene mente fantasiosa, imaginativa o mitómana, que le lleva a alterar, mentir o inventar los hechos que relata, dando como resultado testimonios discordantes, vacilantes, contradictorios, encontrándonos incluso con “testigos sombra u omnipresentes”, que a petición de parte afirman conocer todos sus movimientos y sucesos, acaecidos en todo tiempo y lugar.
A diferencia de lo que sucedía  en el derecho canónico, en  que  la declaración unánime de dos o mas testigos constituía prueba plena, hoy en el criterio del juez no  puede influir el número, sino el grado de credibilidad, certeza y convicción que le aporta, pues el valor del testimonio no es proporcional al número de testigos. A diferencia del criterio antiguo que sostenía que “Testimonio único, testimonio nulo”, o “voz de uno, voz de ninguno”, hoy se acepta  que “los testimonios no se cuentan, sino se pesan”, pues “ el número no hace el hecho”, y aunque el testigo no reúna todas las condiciones de edad, probidad, conocimiento e imparcialidad, al tenor del art.208 el juez puede aún fundar su fallo en su declaración.

Se critica el valor probatorio de los testimonios por su fácil manipulación a través de cuestionarios dirigidos, asesoría de los abogados previo a su rendición, influencia de factores externos, como la distancia, claridad u obscuridad, apreciación directa o indirecta, promesas remuneratorias; o internos, como salud mental o física, estado anímico, distorsiones mentales en la percepción, evocación, etc. Por otro lado, desde el momento en que el testigo apreció los hechos, hasta que rinde su relato, generalmente transcurren semanas o meses, lo que unido a la débil capacidad de captación, conservación o evocación de algunas personas, lleva a que los hechos lleguen deformados al proceso. Además, se sostiene que no todas las personas captan un mismo hecho con la misma claridad  o fidelidad, por lo que sus relatos serán divergentes. Por estas y otras razones se considera que el error en el testimonio es la regla, pues su fidelidad no depende únicamente de la condición moral del testigo, por lo que la doctrina aconseja al Juez una valoración ponderada y le impone capacitación en el  campo de la Sicología Aplicada que es la Sicología Judicial, particularmente en la Sicologia del testimonio. Muchas son las pruebas y tests que han demostrado los graves, numerosos e incluso involuntarios errores en los que incurren  los testigos, que con su error privado, provocan el error público de la Administración de Justicia.

Juristas como Hugo Alsina señalan que, en materia de testimonios, el error es un elemento normal y constante, por lo subjetivo del medio que no depende solo de factores morales, sino también síquicos, materiales, etc. Cabe al menos señalar que muchos de los  fallos judiciales erróneos y múltiples injusticias judiciales han derivado, parcial o totalmente, de testimonios falsos.

INADMISIBILIDAD DE LA PRUEBA TESTIMONIAL Y EXCEPCIONES
1.- Según el art.1725 del C.Civil, “No se admitirá prueba de testigos respecto de una obligación que haya debido consignarse por escrito”. Ej. un contrato de prenda, de venta con reserva de dominio, de trabajo a prueba, de inquilinato, etc. Complementariamente el art.1718 del C.Civil señala que la falta de instrumento público no puede suplirse por otra prueba (incluida la de testigos) en los actos(Ej. nacimiento, matrimonio) y contratos(ej.venta, hipoteca) en que la ley requiere esa solemnidad.
2.- No es admisible para probar obligaciones de mas de ochenta dólares aunque se limite a ese valor la demanda, o aunque siendo menor, es parte o saldo de una obligación mayor que debió consignarse por escrito.(art.1727 C.Civil)

3.- Tampoco es admisible cuando es ineficaz para la demostración de hechos que por ley deben ser probados por medios técnicos o científicos como la pericia médico legal respecto de lesiones, estado de embarazo, la gravedad de un paciente, la clase de enfermedad, etc.  

Como excepciones tenemos los siguientes casos:

a.-Es admisible la prueba de testigos cuando haya un principio de prueba por escrito del demandado o su representante, que haga verosímil el hecho litigioso cuyo valor sea de mas de  ochenta dólares, de acuerdo con el art.1728 del C.Civil.

b.-Conforme al inciso último del citado artículo, es admisible también  la prueba testimonial, en los casos en que haya sido imposible obtener una prueba escrita sobre cosas u obligaciones de mas de ochenta dólares, en circunstancias tales como incendio, terremoto, guerra, etc.

c.-En caso de falta de las partidas que prueben la edad, la muerte, el estado  civil de casado, divorciado, viudo, padre, adoptante o adoptado, podrá suplirse  por declaración de testigos que hayan presenciado los hechos constitutivos del estado civil.

d.-De acuerdo con el art.2078 “El contrato de comodato podrá probarse por testigos, cualquiera sea el valor de la cosa prestada”, mas vale aclarar que este caso hace relación al comodato sobre muebles .

e.-En el caso de depósito necesario conceptuado en el art.2141 del C.Civil, el art.2142 señala que “… es admisible toda clase de prueba”, incluida la testimonial, excepto cuando el demandante no le inspire confianza al Juez (art.2149).

f.-De acuerdo con el Libro Segundo del Código de Comercio que habla de los contratos y obligaciones mercantiles en general, el art.168 establece que “La prueba de testigos es admisible en los negocios mercantiles, cualquiera que sea el importe de la obligación o liberación que se trata de acreditar, y aunque no haya principio de prueba por escrito, SALVO que la ley disponga lo contrario.”

CONDICIONES PARA SER TESTIGO  E INHABILIDADES
Si bien en principio y de acuerdo con el art. 189 inciso segundo del COGEP toda persona tiene capacidad para rendir testimonio, por lo cuestionado e imperfecto, la doctrina considera necesario rodearle de las mas amplias seguridades y garantías de idoneidad, estableciendo condiciones básicas como edad, probidad, conocimiento e imparcialidad, aunque como hemos expresado, el juez pueda aún fundar su fallo en el  testimonio de una persona que no reúna todas aquellas, cuando tenga el convencimiento de que ha declarado la verdad.
Sin embargo los numerales siguientes señalan como inhábiles, a: 1.-Los absolutamente incapaces; 2.- Los que padecen enfermedad mental, que les prive la capacidad de percibir o comunicar objetivamente la realidad; 3.- Los que al momento de ocurridos los hechos sobre los cuales deben declarar se encontraban en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias estupefacientes o psicotrópicas.
El Código de Manú  prohibía la aceptación de testimonios de parientes, amigos, criados o personas que lo hacían por ofertas remuneratorias. En el derecho Romano  no admitía el testimonio de parientes en línea recta, de insanos, furiosos, mente captus, impúberes o pródigos. En  el derecho Canónico se impone un sistema orgánico de restricciones e inhabilidades en que por ejemplo un adulto es preferido a un joven, el testigo de vista al de oído, el rico al pobre, etc. Duranti, en su obra Speculum Judiciale, establece noventa y seis reglas o razones que daban o privaban de idoneidad al testimonio por el sexo, edad, número, condición, buena o mala fama, etc.

De presentarse testigos no idóneos se puede acusar su inhabilidad mediante objeción o tacha. Que puede ser de cuatro tipos: al testigo, al procedimiento observado para la recepción, a las preguntas formuladas, y a la declaración. En cuanto o a la tacha al testigo, esta puede ser absoluta como en los casos de enajenación mental, ebriedad consuetudinaria, condena a pena privativa de la libertad, o las antes señaladas del art. 189; o relativa, en razón del  parentesco, amistad, relación de trabajo, etc. En cuanto al procedimiento, si se inobservan las formalidades y requisitos que establece el COGEP. En cuanto a las preguntas, si conforme al art. 176 son capciosas, impertinentes, vagas, hipotéticas, impertinentes, sugestivas o compuestas. En cuanto a las respuestas si conforme al segundo inciso van mas allá de lo preguntado, no tienen relación o son parcializadas.  

SANCIONES EN CASO DE DESACATO, FALSO TESTIMONIO O  PERJURIO.

En caso de  desacato o rebeldía del testigo al llamado de la autoridad, podrá ser compelido a comparecer  por medio de la fuerza pública(art. 191). 
En caso de falso testimonio o perjurio, el juez podrá suspender la diligencia y aún disponer se remitan las copias a la fiscalía para la investigación penal como le impone el art. 182, bajo riesgo de ser multado por sus superiores, en caso de no hacerlo. Hay falso testimonio cuando  al declarar o informar sin juramento a una autoridad pública, el testigo falta a sabiendas a la verdad; y, perjurio, cuando el testimonio lo rinde bajo juramento. 
Si con su falso testimonio el testigo ha provocado daños y perjuicios o daño moral a una parte, podrá ser objeto incluso de la acción de resarcimiento.
OBLIGACIONES  DEL TESTIGO

Son obligaciones del testigo:

a.-Acudir al llamado del juez, y por norma general a su despacho, a fin de rendir el testimonio solicitado (art. 76, No. 7 lit. j, Constituc.). Por excepción cuando  la autoridad encontrare justo motivo, podrá anticipar su declaración(art.181); suspender la audiencia y fijar nuevo día; acudirá a su domicilio en caso de imposibilidad física; recibir por cideoconferencia u otro medio tecnológico similar(art.174); o en casos de comisión, deprecatorio cuando el testigo no reside en el lugar (art.228). En el caso de del Presidente de la República y mas funcionarios y personas señaladas en el art. 177 No.9, se exigirá informe con juramento.
b.-Rendir juramento conforme exige el art. 177.

c.-Declarar ,esto es, cumplir con la obligación general que tiene un ciudadano de colaborar con la administración de justicia, en beneficio común, relatando todo lo que  conoce sobre el asunto en litigio. Por excepción, no se le puede obligar a declarar si puede acarrearle responsabilidad penal, o en caso de profesionales si con ello se  atenta al secreto profesional. 

d.- Mas, sobre todo, es obligación fundamental del testigo decir la verdad, esto es, obrar en su relato con apego a la realidad de los hechos, respondiendo “con verdad, exactitud y claridad”, sin ampliar o agregar nada, pues conforme se imponía en el Fuero Juzgo “no es menor pecado negar la verdad que decir la mentira”, pues “Lo que no es plena verdad, constituye falsedad plena, y no verdad a medias”. El deber de veracidad es una exigencia moral ligada al principio de lealtad procesal. 
DERECHOS DEL TESTIGO
1.-Derecho a que se le posibilite y de ser necesario, se le facilite concurrir ante el juez;

2.-Derecho a ser escuchado, pues no se le puede coartar su libre expresión y pronunciamiento sobre lo interrogado;

3.-Derecho a ser creído, mientras no se pruebe lo contrario, pues la presunción de veracidad acompaña a su testimonio. Sin embargo la ley obliga al juez a disponer su enjuiciamiento penal en caso de encontrar falso testimonio o perjurio;

4.-Derecho a ser indeminizado por  los gastos de traslado y permanencia cuando resida en otro lugar, por desatención a sus actividades, tiempo invertido, etc. 

